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PPRREEMMIIOO  NNUUTTRRIICCIIÓÓNN  MMÉÉDDIICCAA//SSEENNPPEE  

 

EEll  pprreemmiioo  ssee  ccoonncceeddeerráá  aall  mmeejjoorr  ttrraabbaajjoo  ddee  rreevviissiióónn  
ssoobbrree  llooss  aammiinnooáácciiddooss  aarrggiinniinnaa  yy//oo  gglluuttaammiinnaa  eenn  
nnuuttrriicciióónn  eenntteerraall,,  ppuubblliiccaaddoo  eenn  llooss  úúllttiimmooss  cciinnccoo  aaññooss  
eenn  rreevviissttaass  cciittaaddaass  eenn  MMeeddlliinnee  yy  ccoonn  ffaaccttoorr  ddee  iimmppaaccttoo..    
 
 
Dotación económica: 1.500 euros 

 

Bases 

 
 

1. El primer autor solicitará el Premio Nutrición Médica / SENPE antes del 15 de abril 
del 2007. La solicitud se dirigirá al Secretario de la SENPE (Apartado de Correos 
41120, 28080-Madrid o por correo electrónico, con acuse de recibo, a 
senpe@tilesa.es), indicando la o las citas bibliográficas a ser valoradas y 
adjuntando una separata. 

 
2. El premio se concederá al equipo que firme el trabajo debiendo ser, al menos, uno 

de los firmantes socio de la SENPE. 
 

3. El premio tiene una dotación económica de 1.500 euros exentos de impuestos. 
 
4. El premio podrá declararse desierto, en cuyo caso se amortizará su dotación 

económica. 
 
5. El Jurado calificador estará constituido por los miembros del CCE mas un miembro 

de la Junta Directiva de la SENPE. Actuará como Secretario del Jurado, con voz 
pero sin voto, una persona designada por Nutrición Médica. La decisión del jurado 
se considerará inapelable. 

 
6. El jurado se reunirá previamente a la celebración del congreso de la SENPE que se 

celebrará en 2007. 
 

7. El ganador será notificado con -al menos- 15 días de antelación del Congreso de la 
SENPE. 

 
8. La entrega del premio se efectuará en el marco del Congreso de la SENPE por la 

persona designada por Nutrición Médica. 
 

9. La participación en este Premio implica la aceptación de las bases de esta 
convocatoria. 


